
S REPUBLICA DEL ECUADOR 
o ANA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

  

y 
: RESOLUCION No. 92-2-1-1 0002165  . A . 0 Ue 

. GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

£n el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compaúlas mediante Resoluciones No3. 
ADH=92319 de 23 de octubre 1992; ADH. 89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, AD:m-90098 de 23 de febrero de 1990; 

Ó CONSIDERANDO > 

0 / o . QUE el 15 de junio' de 199% se ha otorgado ante el, 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Gueyaquil, abogado 

0 Marcos Uíaz Casquete, la escritura pública de reforma del 
estatuto de la Compañía Anénima PROMOCION INDUSTRIAL S.A. 
PROCINDUSA; 

GUE la señora Jenny Vásquez Teves/ de Heidenreich, en 
su céálidad de ¿erente de la compañía con el patrocinio del 
abo¿ado César Holguín ¿spinel,/ ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura ¡gública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

UE el Departamento Jurídico mediante oficio NO» 
Se-D3J-CA-92-1729 del 17 de septiembre de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continueción del trámite, una 
vez «be considera «ue se ha dado cumplimiento a losa 

O requisitos leales respectivos; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIDERO.— APROBAR la reforwa del estatuto de 
PROMOCION INDUSTRIAL S.A. PROCINDUSA constante en la 
referida escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO .—y DISPONER que el lotario 
Vi¿ésimo Primero del Cantón Gueyaquil, al uargen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

_ esta anotación, 
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» ocio INDUSTRIAL, S: ¿22 ¿PROCIADESA, je ma chancho ol sh 83 
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«IFUTEYFRRTACOLÓ OPERCBROPÍ DISPO! Je e Oe” ii necisitador. 
_Hercantil- del; cAphórcoueyaasbd a) 1'inecrite) de referits” 
escritura pública junto “con EGIEgAS ¡esq oleción e 
archive una. copia .de dicha escrithis “devuel 

ca con la razón de la inscripajón” que se ordena; 
cumpla con las demás - prescrigciónes «contenidas en la 

Y Ley de Registro, A e e o: CN / o a ARFICULO CUA 2 ESPOR. l., Hpatario Décimo 
A. ¿Quined del OS yaquíil, E Alo de la matriz 

* “la dcritura pública del 14 de julio de 1957, por la 
A l che se. constituy6 la compañía en referencia, que ha 
ES "procedido a reforwar su estatuto, mediante la escritura 
R TT péyila que se aprueba por la presente Resolución y siente 

o azi” de esta anotación, 

Á Ñ 

ARTICULO QUINTO k- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
Principal de la compañía. Un ejenplar de la publicación 

| deberá entregarse a este Despacio. 

] CUMPLIDO, vuelva el expe be.     

          

COMUNIGUESE.- firmada en la 
Superintendencia de Cb ; usyaquil, a . < 4 

$8'SED 1990 
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Dr. Caba Se PA Ml. 
SUBISNTENDENTE DE DERECHO /SOCILETARIO DE LA 

0 INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 

D leon. /34d. 
| DL! Gt. 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 19.905 a 19.906, 
Número 2.475 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 

N y anotada bajo el número 18.958 del Repertorio.- Guayaquil, 
Septiembre treinta de mil novécientos noventa i dO0S.“ El Re 
gistrador Mercantil.- 

    

  

' A o Se tomó no -—



¿915069 

ta de lo ordenado en esta Resolución a foja 19.747 del Regis 

tro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos ochen 

ta i siete,/al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, 

Septiembre treinta de mil novecientos noventa í dos. El Re- 

Yistrador Mercantil,- 4 

     
   

      AS. TOR MIGUEL AL ! 

Reginvador Marcarai! del Cántón Gueyaqul 

 


